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EJECUTIVO DE HONORARIOS. No. 11001311000312004-0672 

 

 

 De la providencia proveída el 04 de agosto de 2022, la misma se 

encuentra ajustada a derecho en consideración que desde el día 13 

de abril de 2021 se libró mandamiento en este asunto.  

 

 Secretaría proceda a controlar el término de que trata el art. 317 

del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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